
 
 
 

 

 

Código 18756 40 89 001 

Dirección física: Carrera 4 No 6-74 Barrio Bellavista de Solano – Caquetá 

Correo electrónico: jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho pasa el presente proceso informando que a la fecha la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO no ha brindado respuesta al requerimiento realizado en Auto del 07 de 

julio de 2023, comunicado el día 14 del mismo mes y año, según pdf 13 y 17. -Pasa al Despacho para lo 

pertinente. Ordene. 
 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE : RUTH YANETH MURILLO SEPÚLVEDA 

EJECUTADO : ANGELA MARÍA MUÑOZ VARÓN 

RADICADO : 18-756-40-89-001-2021-00050-00 

ASUNTO : AUTO REQUIERE  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0198 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y con fundamento en el numeral 4 del artículo 43 

y numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, se requerirá por última vez a la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO, a fin de que informe los datos 

que contacto que registra corresponden a la señora ANGELA MARÍA MUÑOZ VARÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 40.730.795, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO para que, con destino a este proceso y en el término de 

cinco (05) días hábiles siguientes, informe los datos que contacto que registra corresponden a 

la señora ANGELA MARÍA MUÑOZ VARÓN, identificada con cédula de ciudadania N° 40.730.795, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

mailto:jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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